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PRESENTE
Asunto:- R—esolución- Procedente

Expediente: neu-201360133-
Bitácora: 09/IPA0324/11/18

Una vez analizado y evaluado- el Informe Preventivo (IP). por parte de esta Dirección
Gene-ral de Gestión Comercial (DOGC) adscrita a; la unidad de Gestión, Supervisi.ón,__
Inspeccion y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustría-l y de-
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto.
denominado "instalacion de Nueva Estación para Venta de Gas, LP. como.
Carburante", en losucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas Express N¡.et_o,_
SA.- de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 26 de noviembre de 2018, con pretendida
ubicacion en Boulevard Manuel de Jesús. Clothier del Rincón No. T35, C'.P..364‘70, Municipio:
de Manuel Dobla—d.o,_ Guanajuato, y

CONSIDERANDO;

.l_-._— Que el Regulado se dedica al expendio al público de CïaszLiF’qr por lo que su -.ac-tivid;ad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta. AGENCIA de
conformidad con la. definición señalada enel articulo 3 fracción XI inciso d.) de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al MedioAmbie-nte
del Sector H ¡drcuca rbu ros.

IL. Que esta DGGC— es competente para revisa-r, evaluary resolver—el IP del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artÍ'Culos4 fracción. XXVII 51.37" fracció’nVl del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de-Segu ridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos.

'IIÏI'._—- Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) establece que la evaluacion del impacto ambiental es el
procedimiento a través dal cual la "Secretaria establece las condiciones a que se
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las. disposicion-es:
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evita-r o red ucir‘ al minimo sus efectos negativos sobre: el medio ambiente. Paya
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ello,_-en los-casos en que determine el Reig lamento que al efecto se expida, quienes.
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirá-n.
previamente la autorización en mate-ria de impacto ambienta—I de la Secretaria:

H.“ ndus'trio del . et ó .eo petroquímica, químico, siderüirgicq, papelera;
azucorero, del cemento y eléctrico;

Ni. Que :eI articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccion I, que la realización de las
obras y actividad-es a que se refieren las fracciones I e X‘II del articulo 28-, requerirá-n
la presentación de Un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto
ambiental, cuando existen normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emision-es, las descargas, el aprovechamiento de: recursos natura-les y,
en general, todos los impactos. ambientales relevantes que pue-dan producir las
obras o actividades.

V; Que el articulo 5,. inciso D), fracción V‘lll, del Reglamento de- la Ley Gene-ral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental (REI‘A) establece que quie—nes- pretendan llevar a cabo alguna
de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autor-¡Zación de la
Secreta-ria en materia de impacto ambiental:

¡DJ—ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

VIH“ Construcción y operación de rnstalacrones poro transporte,
almacenamiento drstrrbucron y ex enodio = - . _
petróleo, y

VI". Que el articulo .29 del REI-AZ establece- en la fracción I que [a realización de las obras
_y actividades a que se- refieren el articulos del mismo ordenamiento, requerirá-n la
presentación de un informe- preventivo cuando-existan normas-oficiales mexicanas-
u__ otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento
de recursos natu rales. y, en general, todos los impaCtos ambienta-les relevantes Que
las obras o actividades-puedan producir.

VII. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación :el
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general,
todos los impactos ambientales relevantes que pued-an producir las obras y
actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto
de que sea procede-nte la presentacion de un interme- .preve-ntiïro en materia. de
evaluación del impacto ambiental. (ACUERDO);
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Wii. Qu e. el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los
contenidos "normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las. emisiones, desca rgas, el aprovechamiento de recursos naturales: y, en
general, todos los impactos ambientales relevant—es que puedan producir las obras
y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carbu ración, a efecto
de que sea procedente la presentación de un informe preventivo: y no
manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en
materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad: con el articulo 1' del
ACUERDO.

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas
¿adicionales a las que ya" se encuentran establecidas en otros instrumentos
normativos y dar certeza juridica a. los solicitantes de la Evaluacion del impacto.
Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y
otras disposiciones que regulan las emisiones. descargas, el aprovechamiento de
¡recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales que puedan
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para
Carburación y con el objeto de que los solicitantes de Ia- Evaluacion del impacto
Ambiental puedan presentar un informe Preventivo, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 31, fracción i de Ia LGEEPA; 29, fracción I del REiA.

¿x Que— en el ACUERDO se insti‘tuyen las especificaciones de protección ambient-al
para la prepa ración del sitio, construccion, opera-ción, mantenimiento y abandone.
para las estacion-es de gas L. P; para carb'u recien,r que se pretendan ubicar en zona-s
urbanas. o suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo
urbano estatal, m unicipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo
4 se indica que el IP habrá de cumplir con t—o'ds- los requisitos establecidos en la
LGEEPA y su REIA, particular-mente lo señalado. en los a rticu los 30,-fraccion Iii, inciso?
g), .31 ¿y 32 del REIA.

x1. Quo por la deacripclón, caracteristicas y ubicación de las actividades. que ¡nteg ran
el Proyecto, este es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relaciona-da con la construccion y operación de
instalaciones para transporte! almacen-amianto, distribucion y expendio al público-
de gas licuado de petróleo, ta-I y como lo disponen los articulos 28 fracción Il de la.
LGEEPAy 5 inciso D], fracción Vlll, del RElA; asimismo, selpretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,
fraccion 'XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio all
público de gas licuado del petróleo, por lo que con funda-mento en los articulos 4
fracCiro—n XXVII y 37 fracción Vi del Reglamento interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos
esta DOGC procede a evaluar la información presentada- para el Proyecto;
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Datos- de identificación. del proyecto.

XII. De conformidad con lo; establecido en el articulo 30, fracc_ión l del REIA, donde se
señala que se deberá incluir zen el IP, los datos de: identificación del Proyecto, del
Regulado y del responsable del estudio de impacto ambienta-I y, que de acuerdo
con la información incluida en las. Páginas '04 a 07 del Capítulo l del IP, s.ecu'mp_le
con esta condición

Referencias del proyecto

XIII. Que. de conformidad c-ón lo e-StabIeCÍdo en el articulo- 36,_ fracción li del R—ElA, donde
se establece que; se deberá incluir'en el IP“, las normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales aplicables a la obra o actividad; así como el plan de desarrollo
urbano o de ordenamiento ecologico en el cual queda incluida Ia obra o actividad
se determinó Io siguiente:

a-.. Conforme a lo manifeStado por el Regulado y al análisis realizado por esta
DGGC, para el desarrollo. .dje-I— Proyecto son aplicables las Siguientes Normas.
Oficiales Mexicanas:

NQM 001-SEMARNAT-1996 Que establece los Ilmltes máximos permISIbles
de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes
nacionales.
NOM-DBZ-SEMARNAT-ZOWOS Que establece las caracteriSticas el
procedimiento de identificación clasificación y los listados de los residuos
pelggsos
NOM-OS4-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para
determinar la incompatibilidad entre dos o mas residuos considera-dos
como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OSZ-ECOLJQ-SS.
NOM-EM-OOS—ASEA-ZOW. QUe establece los Criterios para clasificar a los
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles
estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los
elementos y procedimientos. para la formulación de los. Planes de Manejo de
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a
reporte para el registro de emisiones y transferencia de contamina nt.es-.
NOM-OBG-SEMARNAT-SENER-SCFI-ZOOS. Especificaciones de los
combustibles fósiles para la protección ambiental.
NOM-OBI-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos permisi bles
de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición.
NOM-IZB-SEMARNAT/SS—ZDOZ. Limites máximos permisibles de

_ hidrocarburos en suelos y las especificaciones. para su. caracterización. y
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remedlamon publicada en el Diario Oficaal d. la Federacron el 29 de marzo
de 2005
NOM-147-SEMARNAT/SSA'l-ZOO4. Que esta blece-críte—rios para determina-r las
concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario,
ber-ilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, sale-nio,
talio y/o vanadio.
'NOM-OOS-SEDG-2004. Estaciones de Gas LP. para ca rbu-ra-ción. Diseño: y
construccion.

b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 24 dejulia die
2018 con folio 0548/2018 de los PI-anosy Memoria Tecnico: Descríïptiva, tipo B
[ComercialL su-btipo Bi. grupo l, con capacidad de almacenamiento de 5,000
litros de agua en un recipiente, el cual fue emitido por la Unidad de Verificación
No. UVSELP—OSZ’br-C y, en el que concluye que CUMPLE con los requerimientos
especificados que establece- la Norma Oficial Mexicana NOM-003—SEDG-2004.

C_. EI Regulado señaló las Páginas 38 y 39 del IP, que al Proyecto le aplica. el
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial
del Estado de-Guan'ajuato (PEDUOET), en virtud de que el sitio se ubica dentro
en la Unidad de Gestion Ambiental UG—AT 413., con Palitica Ambiental de
aprovechamiento sustentable y un uso predomina-nte de aprovechamiento
para asentamientos humanos urbanos.

--AI respecto, der-¡vado del análisis realizado por esta DGGC, se identificó que la
politica de aprovechamiento sustentable se. asigna a. aquellas zonas. due Ípo'r‘
sus caracteristiucas son aptas, para el uso y manejo de los: recursos: naturales,
en forma tal que resulte eficiente, socialemnete. útil y que no impacta
negativamente sobre el ambiente.

Por lo anterior, las obras y/o actiVidades derivadas de la. construcción y
Operación de una instalación relaciona-da con el sector hidrocarburos para el.
expendio al público de gas L.P., no se contraponen con la Política Ambiental
del PEDUOET aplicable pa ra este Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios
Ide Regulación Ecológica aplicables

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP e-I- Use de suelo.
=Con oficio SHA/Bia/il de fecha 22 "de Junie de 2018 emitido por el _'_.H
Ayuntamiento de Manuel Doblado, GunaJuato en el que se describe io
siguiente:

"se autoriza a CAS EXPRESS NIETO, SA, DE CM, el uso ==olesueio,_ así-como la
anuencia para instalar un planta de carburacio'n de Gas, L P. en el predio.
ubicado en Blvd Manuel de Jesus Ciothier del Rincón, con numero, 735
dentro de este municipio de Manuel Doblado, Gta. " 3/
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:Pozr lo que, esta DOG-C determina que la normatividad. anteriormente citada es
aplicable durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación,
mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado debe-rá dar cumplimiento
a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, asi como,
con lo estable-cido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los.
posibles impactos ambientales que pudieran generarse- dUrante dichas etapas;

Aspeotos Técnicos y Ambientales

xv. Que de conformidad con lo est-ableCÍdo en la 'fraCCÍÓn III el articul'o__30' del RQEIA,
:-onde se señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la" obra o-
.actívidad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la
construcción y operación de una estación de carburación de gas L.P., para.
suministrar el combustible a vehiculos automotores del público en general, la cual,
contar-á con un tanque de almacenamiento de 5,000 litro-s de agua de capacidad—y
con una toma de suministro, asimismo, contempla la construcción de área de
tanque de almacenamiento, sanitario, fosa séptica, oficina, marquesina, área de
estacionamiento, área para suministrar a clientes y ïáreas libres compactadas
niveladas.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 400 m2, la cual, nio-
presenta vegetación alguna, toda vez que el sitio se encuentra en una zona
totalmente urbanizada y anteriormente fue utilizado pa ra actividadesagrico.l._as_.- Las
coordenadas geográficas del Proyecto son:

193197 9692 2 295,393 99941

2 193,183.4831- 2,295,380.3864
3 193,196.0018. - 2,295,364.7889
4 193,180.3969 - 2,295,352.2919

Por otro lado, el Regulador señal-ó en la Página '73 del IP, en que: consistirá el
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapa-s de
preparación y construcción se r‘eduieren de 10 mes-es y, para las etapas de-
ope-ración y- mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta DG‘GC
considera otorgar para las etapa-s de preparación y construcción un plazo de 12
meses y, para las etapas de operación y mantenimiento estarán acota-das a unplazo.
de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido
efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera
amplia y- detallada las caracteristicas del Proyecto en las Paginas 78 'a 112 del
Capítulo lll del lP.
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En las Páginas 112 a 120, iel Regulado describe- Ias sustancia-s- que empleará y que
pueden impactar el-ambiente dura nte las diferentes etapas del Proyecto, haciendo-
referencia a- las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo ide
almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico en q ue se encontra-ray cantidad
de uso.

As-¡miSmo el Regalado en las Páginas 12-1 a 125, describe las emisiones, des-cargas
y residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/a actividades que
pretenda llevar a cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a
líos-métodos de estimación, los procedimientos y medidas de control de los mis—mos.

Por otro lado, el Regulado indicó que; el Área de Influencia (Al) se determinó
tomando en cuenta las cualidad-es ambientales del predio en particular del
Proyecto, el cual se encuentra. en una. zona de aprovechamiento. sustentable- de
acuerdo al. PODUOET, asi como las dimensiones del terreno, l-a extensión de la
población y las condiciones de servicios y zonas urbanas en un radio de 500 rn.

Los aspectos abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 1-29 a
136 del IP, asimismo los aspectos bióticcrs los describía de las Páginas 137 a 144, en
donde, menciona que en el predioy en su Al, no se observaron ejemplares de flora
y fauna silvestre oue se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-
2010.

Conforme a lo manifestado porel Regulado, en las" Páginas 1'73 a 1'75. del IP y al
análisis realizado por esta DG'GC, se Considera que las medidas de prevención y
mitigación propuestas por el Regulado son ambientalmente viables de llevarse ra
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o co-m pe-nsan el nivel de los
impactos ambientales que fueron identificados, rearaluados- y que se “pudieran
ocasionar por el' desarrollo del Proyecto,

condiciones adicionales

Ted a-vez que de conformidad con lio dispuesto enel articulo-:4, fracción IX, inciso a),
del Segundo Listado de Actividad-es Altamente Riesgosasi, que a la letra seña-laz.

"Lértfculo 4°.- Los actividades asociadas con '-e-l manejo. de sustancias.
inflamablesy explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre,
l‘a producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y
disposición final de las sustancias que a cantinuaCion se indica—n, cuandose
manejan cantidades iguales o superiores a las. cantidades de reporte
siguientes:
a) En ei caso de las siguientes sustancras en estado gaseoso

V, cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.

[1’] segunda listado de Actividades Altamente Riesgasas. publicado en el Diario. Oficial. rie-la Federacion el a de mago-Ide, 19,92; K

AS‘EA ABBA ASI-2A ”59"“
AGENCLH EEE “aumenta, - MM esc-"unreal MEP-¡MA i313 SEGURIDM
EHEÑÜA Y AMEÍHNT—H EHHWM if ¿“MENTE ÉHIiiRliiÉl‘u- ï ¿HHÉEHTE

Boulevard ¿anita Ruiz Camisea #269, Sardinas En ¡a Montaña, EJE". 'i4'2'ifi,
Hainan. CRM)! sin [55} anemia; massagenmx



EMARNAT i ASEA f3
CRETRRIA DE'Mini10 .LMJIEH‘TI 'i'._

"¡WHme “¿wn ensucia oa saouaioaa, M __,
ÉHEflfiÍA Y AMBiEHTE

. Agencia Nacional‘ de Seguridad Industrial y.
de protección .al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-de Gaetion, Supervisión, Inspeccion y vigilancia Cornercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio ASENUGSIVCIDGGCIÜlSSKZOB
Ciudad de México,a Ü? de enero de 2MB.

Ü) En el caso de los siguientes-sustancias en estado gaseoso:
Cds ¡p comercial a

El Regula-do manifiesta que el Proyecto contará: con un almacenamiento total ¡le
5,000 litros de ag ua. "en un tanque. de almacenamiento, lo. cual equivale a 2,5160
kilogramos de Gas. LP., por lo que, esta DGGC determina que no se considera como
una Actividad Altamente Riiesgosa, por no encuad rar en el supuesto antes señalado.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción I_._I,
29 ySi fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 'li’,
3 fracción XI, inciso d), 4,5 fracCión XVIII, '7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de.
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento. de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion I Bis; 5 inciso D) fraccion VIII, .29 fracción l y
33 fraccion I del Reglamento de la Ley General. del Equilibrio Ecológico y la Protección al ”
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fraccion
Illy 3‘7 fracción Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que
la: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales.
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas. el.
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
:r'e-leVantes que puedan producir las obras y actividades de. las-estaciones .de gas licuado
:de-- petróleo. para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un
¡nforme preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC

RE-SU ELVE:

PRIMERO.- Respecto a las etapas de preparación del sitio, construccion, operacion,
mantenimiento y abandono, es PROCEDENTE la realización del Proyecto "instalación de
Nueva Estación para Venta de Gas, L.P.— como Carburante", con pretendida ubicación
en Boulevard Manuel de Jesús Clothier del Rincón No. 135, CP. 36470, Municipio de Manuel
Doblado, Guanajuato, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion l. de la
LGEEPA; 29 fracción l, 30, 31-, 32 y 33 fracción l del REIA; asi como, a las disposiciones-
establecidas en el ACU ERDO.

La pr—esente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los.
aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construccion,
operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P para Carburacián'
en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XV de la presente. resolucion.

SEGUNDO. - El Regulado deberá dear aviso a esta DGGC de ¡este-chas de iniCÍo y
conclusión de las diferente-s. eta pas: del Proyecto, conforme pon lo establecido en el

[21 Sie-aplica axdusiuamenta a actividades industriales y-comerciaIEa. y
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articulo 49., segundo- párrafo, del REIA. Para lo cual comunica-rá por escrito a esta DOGC
del inicio de. las obras y/o actiiridades autoriza—das, dentro de los quince día—s siguientes a
que hayan dado principio, asi como Ia fecha de terminacion de dicha-sobras, dentro de
los quince días posteriores a que esto ocurra.

A] termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asii"
cor-no la demolición de las construcciones ex—iSte-ntes, dejando el predio libre de residuos
de todo tipoy' regresando en la medi-da de lo posible a las condiciones iniciales en las. que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deber-á presentar ante esta AGENCIA, un programa. de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deber-á notificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia. Comercial verifique. su Cumplimiento,
debiendo pre-sentar el informe-final ole-abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin conta-r previamente con
autorización- en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regula-do del
cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se. inicien por esta.
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sancione-s administrativa-s y del
ejercicio de las acciones civiles ypenalesque resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia. de impacto
ambiental emitida por la autoridad com pete-nte, pod ria ser acreedor a Cual-quier de las
sanciones. previstas en las disposiciones aplicables; por Io que el plazo para ejecuta-r las-
obsras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados. en Ia presente.
resolución, comenzará a computarse una vez que-la notificación dela misma su rta efecto.

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra
actividad no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna.
modificación del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de éstas, el“
Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a seta—
autondad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecologicos, ni
rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposicionesjurídicas relativas ala
protección al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 dias hábiles de anticipación
a la ejecución de las mismas.

QUINTO.- La presente resolucion sólo se refiere- a la evaluación del impacto ambiental
que-se pre-vé sobre el o los ecosistema-siSil de los que forma parte el sitio del Proyecto-y. su
AI, que fue-ron descritas en el IP, -=pr-esentada_, conforme a lo indicado en el articulo 30 die

[3] Eeeaiis‘tarna..— unidad funcional basica tie interacción-ae loa—organismos vitioaehtre srgy'aeasoszaan ei amai'ente,en un espacio estampa:

determinados. (art. 3, fracción Kill, de. la LGEEPA) y
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la LGEEPA por lo que, la presente reselución ng constituye un permiso o autorización
¿de'Inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de
conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales asi
corno de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas,
asimismo la presente resolucion no recono e o valida la ítma ro eda o
gengncia de la tierra por lo que quedan a salvo las acciones que determine la propia
DGGC las autoridades federales estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En este sentido es “obligacion del Regulado contar de manera previa al Inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisaos autonzacrones
licencias. dictámenes que sean necesarias para su realización conforme a las.
disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen teCnico vigente—
emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale-
que el Proyecto cumple con la NOM-003 SEDG-2004 para la etapa :de operación

La presente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones.
api-¡cables derivadas la Ley de Hidr0carburos como la present-ación de la evaluación de
impacto social que establece el articulo iZ‘I de la citada ley.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su S-i5t_e_ma__ de
Administración de Riesgos para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administratiVas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables alas actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o! previo a su construccion,
para instalaciones que hay-an obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de;
2018.

SEXTO.- - La present-e resolución a favor del Regulado es person-al. Por lo que, en caso-de
cam-bio en la titularidady de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del RZEIA, el
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la
Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER. con número de
homoclave ASEA-OO-OW.

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se:
hace del conocimiento del Regulador, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General
¡para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos ydemás ordena-mientos aplica-bles,
es responsable objetivamente de la eventual rzeme'díación pare-l manejo de materiales. o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
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eii titular de; ia presente autorización ocrasio' ne daños al ambiente, a .ia Seguridad
operativa y aï la: Seguridad Industrial, que se relacion-en con el riesgo que genera: su
actividad. ' '

Asi mismo, el Regulado será- e’l único responsab-[e- .de' garantizar lia realización de las
acciones de mitigación, restauración gy control de todos aquellos impactos ambienta-las.
atribuibles a la operacion y mantenimiento del Proyecto, descritos en la docu rn-entac'igón-
present-ada en el IP.

OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado, due Ia presente resolución es.
emitida, con motivo de la aplicacion de. I-a LGEEPA, su REIA, ei ACUERDO y las demás
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pod—rá ser
impugnada, media nte el recurso de revisión, conforme a lo esta blecído en el artículo 176.
de la LGEEPA; mismo- que podrá ser presentado dentro del término de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de Ia presente resolución.

NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad Ju ridica-cen 'Ia' que se ostenta el' G.
Gerardo Léon Chávez, en su carácter- de Representa-nte Legal de Ia— empresa Gas. Express.
Nieto, SA. de C.V.

DÉCIMO.-LNotifíquese la presente resolución al C. Gerardo Léon Chávez en su carácter
de Representante Legal de Ia empresa Gas Express Nieto, 5A. de CAL, de conformidad
con el articulo 167 Bis ge la LQEEEáy demas relativos aplicables.

AT'ENTAM ENTE
LA DIRECTORA GENERAL

mo. DIA CECILIA CASTILLO CARRASCO,
'Por un uso responsable de;ipapel, ias copias de 'Wnoc'ímí'ent'o- deesta?asumason remitidas 'vfd armónica-

C-ee; Dr. Luis 1Maura Morales. - Director Ejecutiuode la A:S1EA_.;—‘ Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabïas Icaza .-J_e'fe de la Unidad de Gestion Industrial dei-a ASEA—P—aia conocimiento;
Nitro. José Luis González Gonzálea- Jefe: de la Unidad de Supervisión', i'nspeccien y Vigilancia
Industrial.- Pa'r-a Conocimiento _ _
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de ra Unidad de—A'su ritos-Si uridicesde lia AS-E-A- Para
conocimiento
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